
SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA PARA CONCILIAR VIDA 
PERSONA, FAMILIAR Y LABORAL 

 
 A PRESENTAR EN EL AYUNTAMIENTO DE PRAD EJON 

 
 

Don/ña.:______________________________________________________________________ 

con DNI _________________ domicilio en C/ ________________________________ 

____________________________________________ y con residencia y empadronamiento 

familiar en el municipio de Pradejón           (todo el año anterior a la fecha de solicitud). 

 

Que ostenta la tutela del/a menor_________________________________________ 

 

  Que ha solicitado la inscripción para el Curso 2024 /2025 en la Guardería y/ o Escuela Infantil de 

Primer Ciclo LA ALEGRÍA de Pradejón (La Rioja) con el siguiente régimen de estancia 

 

COMPLETA ////// MEDIA   (tachar lo que no proceda) 

 

Enterado/a de la convocatoria que se publica en el BOR n° 91 de fecha 8 de mayo de 2023 

 

SOLICITA UNA AYUDA ECONOMICA,  por la ocupación de la/s plaza/s mencionadas, por 

considerar reunir los requisitos establecidos en dicha convocatoria, acompañando la 

documentación expresada al dorso, y comprometiéndome a presentar cuantos documentos 

sean necesarios para garantizar la correcta adjudicación de la ayuda y a someterse a las 

actuaciones de comprobación precisas. 

 

  Autorizo al Ayuntamiento de Pradejón a consultar mis datos de estar al corriente de pagos 

con Hacienda,  Seguridad Social, Gobierno de La Rioja y Ayuntamiento de Pradejón. 

 

Pradejón a, _____de junio de 2025. 

 

Firma 

 

 

 

 

 

Fdo.: Nombre y Apellidos    

 

 

 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PRADEJON   (LA RIOJA) 



1. Fotocopia del DNI en vigor de la persona solicitante o documento  que acredite    su 
identidad. 

 
 

2. Fotocopia del libro  de  familia  completo  y/o  documentación  que  justifique  la  tutela,   el 
acogimiento y/o custodia en su caso. 

 
 

3. Certificado de empadronamiento en el que conste la residencia ininterrumpida de la familia en 
el municipio de Pradejón durante el año anterior a la fecha de formalización de la solicitud de 
ayuda económica. (DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL AYUNTAMIENTO). 

 
 

4. Declaración por el interesado de los precios o tasas académicas a satisfacer por el 
solicitante. (SOLO EN EL SUPUESTO QUE EL CENTRO NO ESTE EN EL MUNICIPIO). 

 
 

5. Original de la ficha de alta de terceros ajustada al modelo oficial establecido por el 
Ayuntamiento, debidamente cumplimentado y sellado por la correspondiente entidad bancaria 
en el que conste, entre otros datos, el número de cuenta corriente en el que se abonará el 
importe de la ayuda. 

 
6. Justificante de la actividad formativa que se realice, o quiera realizar, que incluya el 

horario y la duración de la misma (justificante de la empresa o del centro en que se 
desea recibir formación, en el supuesto que el centro no se ubique en Pradejón. 

 
 

7. Cualquier otro documento que la persona solicitante considere necesario para acreditar la 
situación familiar, laboral o social. 

 
 
 

 

 

 

 

 
De acuerdo con L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales 
le informamos que los datos personales contenidos en este documento serán tratados por el Ayuntamiento de 
Pradejón con la finalidad de atender su solicitud. El tratamiento de estos datos se encuentra legitimado en el ejercicio 
de los poderes públicos encomendados a esta entidad. Estos datos no serán comunicados a terceros salvo que la ley 
lo permita o lo exija expresamente. Sin perjuicio de ello, Ud. podrá acceder, rectificar, suprimir o solicitar la limitación 
del tratamiento de sus datos, revocar su consentimiento o solicitar la portabilidad de sus datos enviando un correo a 
nuestro Delegado de Protección de datos a: secretaria@aytopradejon.org también puede ampliar esta información 
consultando nuestra Política de Protección de datos en www.pradejon.es  

 

 

 

 

La no aportación de alguno de los documentos señalados anteriormente dará Iugar a un 
requerimiento al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por  desistido de su petición, de conformidad  con el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
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